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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 
PROVISIÓN DE DISPENSERS DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO PARA LOS EDIFICIOS DE LA 

H. CÁMARA DE SENADORES Y SU ANEXO. 
 
1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

 
a) Provisión 10 (diez) equipos de dispenser de agua fría y caliente los cuales se conectarán a la red de agua en 

comodato. 

2. ALCANCES 
 
a) El adjudicatario garantizará que los materiales que provee sean nuevos o en óptimas condiciones de uso de 1º 

calidad, no tóxicos, en condiciones de higiene y que no afecten la salud del personal de la H. Cámara de Senadores 

y/o el público en general. 

b) Estará a cargo del Adjudicatario la distribución, entrega y/o retiro de los materiales licitados en las distintas 

dependencias. 

3. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES 
 

a) Los dispenser de agua fría y caliente se instalarán a la red de agua sin cargo, en concepto de comodato y es 

tarea del adjudicatario la conexión de los mismos. 

b)  El Adjudicatario contará con personal técnico para la atención de las máquinas sin que esto ocasione cargo 

alguno para la H. Cámara de Senadores, teniendo en cuenta el desgaste normal por el buen uso. Por lo 

expuesto, en caso de que algunos de los dispenser quedaran fuera de servicio por esta causa, el 

Adjudicatario entregará otro en idénticas condiciones de contratación que aquella que se retiró. 



 

4. CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS DISPENSER  

a) Proveerán de agua refrigerada (4ºC aproximadamente) y caliente (85ºC aproximadamente) 
 
b) Impedirán el contacto del agua con el medio ambiente y derrames accidentales. 

c) Los dispenser deberán contar con un sistema de seguridad que impida el desperfecto y/o daño de la unidad en 

caso de falta de agua. DE NO CONTAR CON DICHO SISTEMA DE SEGURIDAD EL DESPERFECTO Y/O DAÑO DE LA/S 

UNIDAD/ES, SERÁ POR CUENTA Y RIESGO DEL ADJUDICATARIO. 

5. FACTURA: 
 
5.1 El Adjudicatario deberá presentar a Dirección de Habilitación Compras y Suministros la facturación, 

 

6. SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS 
 
a) Los servicios de mantenimiento que se requieran, deberán satisfacerse de la siguiente forma: 

 
1) Notificado el mal funcionamiento del equipo, el mismo deberá ser solucionado en el lapso de veinticuatro (24) 

hs. sin costo adicional alguno. 

2) Limpieza de los equipos: Los dispenser frío/calor tendrán una limpieza interna y externa mensualmente en los 

espacios físicos de las dependencias en horarios que no perjudiquen el desempeño normal de las actividades, 

debiendo presentar un comprobante del mantenimiento efectuado, firmado por el responsable del área de 

Intendencia, sin costo adicional alguno. 

3) Reparación y/o reemplazo: En el eventual caso de desperfecto en alguno de los equipos, el mismo deberá ser 

reparado y/o reemplazado, en el término de veinticuatro (24) horas de realizado el reclamo. El adjudicatario 

deberá proporcionar un número telefónico para reclamos, debiendo dar un número de reclamo por cada 

llamado 

7. PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 

El lugar de instalación de los dispenser deberá realizarse en los edificios pertenecientes a la H. Cámara de Senadores 

denominado Nuevo Edificio Legislativo y su anexo en calle Patricias Mendocinas 1141. en diferentes áreas dentro 

de los mismos. 



 

8. SISTEMA DE EVALUACIÓN 
 
a) El sistema de evaluación para la elección del adjudicatario contemplará los aspectos detallados en el cuadro 

siguiente: 

 

 
Indicadores 

 
Porcentaje de evaluación 

 
Presentación 

 
10% 

 
Evaluación organoléptica 

 
40% 

 
Precio 

 
50% 

 
Total 

 
100% 

La evaluación será realizada por el área solicitante. 
 

9. ACEPTACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

La Honorable Cámara de Senadores, podrá descartar aquellas ofertas que por los antecedentes aportados y de las 

averiguaciones que se practique surja la imposibilidad del oferente de cumplir satisfactoriamente con el producto y 

servicio requerido, siendo esta decisión definitiva e irrevocable. 

10. ADJUDICACIÓN 
 

La adjudicación recaerá en la oferta que a juicio de la H. Cámara de Senadores resulte ser la más conveniente, entre 

aquellas que se ajusten a las condiciones establecidas para el presente procedimiento, reservándose el derecho de 

aceptarla si hay un solo oferente o rechazarlas todas. 



 

a) Asimismo, la H. Cámara de Senadores, se reserva el derecho de no efectuar la adjudicación sin que por ello incurra 

en responsabilidad alguna respecto del o los oferentes afectados por ésta decisión y sin tener obligación de 

comunicar los motivos de ella. Esta decisión de la H. Cámara de Senadores no da derecho a el o los oferentes a 

realizar reclamos de ninguna naturaleza. 

11. VIGENCIA DEL CONTRATO 
 

12 (doce) meses con opción a prorroga por el mismo plazo. 

 

12. DEL PERSONAL DE CONTACTO 
 

La Adjudicataria deberá informar a la oficina de Dirección de Infraestructura y Servicios Generales de la 

H. Cámara de Senadores el/los nombre/s de la/las personas de contacto indicando su teléfono fijo y móvil y correo 

electrónico a los efectos de notificar cualquier modificación en las cantidades de entregas, realizar reclamos y/o 

solicitar el Servicio Técnico. 

13. HIGIENE 
 

El Adjudicatario deberá proceder al retiro de todos los elementos residuales producto de los trabajos de su personal 

técnico al momento de realizar la instalación, el mantenimiento en los dispenser y/o la limpieza de éstos, 

debiendo dejar toda el área donde se interviene en perfecto estado de limpieza. 

14. ANTECENDENTES 

Los oferentes deberán acreditar antecedentes comerciales y/o de trabajos realizados de similares características, 

mediante la presentación de un detalle de instituciones o propietarios en los cuales se prestó o presta servicios. 
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